
Fecha : <la de la firma electrónica> RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA SA

Paseo Conde de los Gaitanes, 177

28109 Alcobendas (Madrid)
Ref. : Exp: VP 784/2024

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación de la Solicitud de cambio de apoyos de 
línea eléctrica

En contestación a su escrito de fecha de entrada 15 de julio de 2024 y posteriores subsanaciones de fechas 
14 de mayo de 2025 y 13 de junio de 2025, en orden de solicitarnos autorización para la renovación de los 
apoyos  T-152  y  T-153,  del  actual  trazado  de  la  línea  eléctrica  220  kV  GUILLENA-MÉRIDA  ,  en  el  tramo 
comprendido entre los apoyos T-151 y T-401, la cual tiene su origen en la subestación de Guillena (Sevilla) 
y su final en la subestación de Mérida (Badajoz), con una longitud total de 148,34 kilómetros,  en el término 
municipal de El Real de la Jara, provincia de Sevilla  se le   solicita proceda a la  nueva subsanación del 
expediente en los siguientes extremos:

Se les solicita:

- Recibida subsanación de fecha 13 de junio de 2025, se les recuerda lo solicitado en la anterior subsanación:

1. Coordenadas ETRS89 30N de los apoyos T-152 y T-153 y de todos los apoyos que se van a sustituir   en   
el trazado   de la línea eléctrica 220 kV GUILLENA-MÉRIDA   en su recorrido en la provincia de Sevilla, a fin de 
comprobar si se produce alguna otra afección a vía pecuaria.

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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